
 

 

 

PROCESO EJECUTIVO 

RADICADO 2020-00058-00 

 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del Señor Juez, memorial allegado la parte 

demanda, dando respuesta a la medida cautelar decretada, Sírvase proveer.  

 

Bucaramanga, 30 de octubre de 2020.  

 

 
 

 

 

 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

Bucaramanga, treinta (30) octubre de dos mil veinte (2020) 
 

 

En atención al informe secretarial que antecede PÓNGASE en conocimiento de la 

parte actora el memorial allegado por el demandado Antonio Javier Acevedo 

Montañez  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 
 

    

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
El Auto fechado el día 30 de octubre de 2020 se notifica a las 

partes por anotación en el Estado fijado hoy a las 08:00 AM  

Bucaramanga, 3 de noviembre de 2020 
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